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En atención a la revisión efectuada a las diligencias, se observa 

que en el anexo012 fue solicitado por el demandado CARLOS 

EDUARDO GECHEM SARMIENTO, la entrega de las sumas de dinero 

obrantes para el proceso de la referencia, atendiendo que en el proceso 

de la referencia fue decretada la terminación por pago de las cuotas en 

mora, conforme se denota del auto calendado del 16 de noviembre de 

2022 (anexo011), por lo cual el Juzgado, dispone: 

 Ordenar la entrega de dineros a favor del demandado, los cuales 

se encuentran relacionados en el informe de títulos visto en el 

anexo014, previa verificación de embargo de remanentes, en la forma 

determinada en la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020. 

A través de la Secretaría, infórmesele a la interesada las 

órdenes de pago correspondientes, por el medio más expedito. Déjense 

las constancias en el expediente.  
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SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

04 del 31 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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